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CODIGO I PROCESO I VERSION
"'LC.\t.DtA MAYOR
DE DOOOTA D.C

PR-TH-ll2 GESTION DE TALENTO HUMANO 3 Desarr~rbano

1 OBJETIVO

Garantizar a todos los funcionarios en provisionalidad, en libre nombramiento y remoción y en carrera
administrativa del IDU, una adecuada cobertura en el Sistema General de Seguridad Social, asi como
su oportuna liquidación y pago, de acuerdo con los términos que exige la ley.

2 ALCANCE

El procedimiento de ADMINISTRACiÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, se desarrolla al recibir la copia de
la Resolución de Nombramiento y el Acta de Posesión del nuevo funcionario o alguna novedad que
afecte la seguridad social, y finaliza al elaborar la Orden de Pago de los aportes al SGSS.

3 MARCO NORMATIVO

• Constitución Política de Colombia de Julio 4 de 1991.
Articulo 48. "Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad
Social. .. ".
Articulo 53. "El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en
cuenta por lo menos los siguientes principios minimos fundamentales:
... , garantía a la seguridad social, ... ".

• Ley 100 de Diciembre 23 de 1993, Expedida por el Congreso de la República. "Por la cual se
crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones".

• Ley 776 de Diciembre 17 de 2002, Expedida por el Congreso de la República. "Por la cual se
dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de
Riesgos Profesionales".

• Ley 797 de Enero 29 de 2003, Expedida por el Congreso de la República. "Por la cual se
reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de
1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales Exceptuados y
Especiales" .

• Ley 1122 de Enero 9 de 2007, Expedida por el Congreso de la República. "Por la cual se
hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se
dictan otras disposiciones".

• Ley 1607 de Diciembre 26 de 2012, Expedida por el Congreso de la República, "Por la cual se
expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones"

• Decreto 1295 de Junio 22 de 1994, Expedido por la Presidencia de la República, "Por el cual
se determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales".

• Decreto 1771 de Agosto 3 de 1994, Expedido por la Presidencia de la República, "Por el cual
se reglamenta parcialmente el Decreto 1295 de 1994".

• Decreto 1530 de Agosto 26 de 1996, Expedido por la Presidencia de la República, "Por el cual
se reglamentan parcialmente la Ley 100 de 1993 y el Decreto-Ley 1295 de 1994".
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• Decreto 806 de Abril 30 de 1998, Expedido por la Presidencia de la República, "Por el cual se
reglamenta la afiliación al Régimen de Seguridad Social en Salud y la prestación de los
beneficios del servicio público esencial de Seguridad Social en Salud y como servicio de
interés general, en todo el territorio nacional".

• Decreto 1406 de Julio 28 de 1999, Expedido por la Presidencia de la República, "Por el cual
se adoptan unas disposiciones reglamentarias de la Ley 100 de 1993, se reglamenta
parcialmente el articulo 91 de la Ley 488 de diciembre 24 de 1998, se dictan disposiciones
para la puesta en operación del Registro Único de Aportantes al Sistema de Seguridad Social
Integral, se establece el régimen de recaudación de aportes que financian dicho sistema y se
dictan otras disposiciones".

• Decreto 1793 de Agosto 2 de 2002, Expedido por la Presidencia de la República, "Por el cual
se adoptan medidas para promover y controlar la afiliación y el pago de aportes en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud".

• Decreto 4110 de Diciembre 9 de 2004, Expedido por la Presidencia de la República, "Por el
cual se reglamenta la Ley 872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de Calidad en la Gestión
Pública".

• Decreto 1599 de Mayo 20 de 2005, Expedido por la Presidencia de la República, "Por el cual
se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano".

• Decreto 1931 de Junio 12 de 2006, Expedido por la Presidencia de la República, "Por medio
del cual se establecen las fechas de obligatoriedad del uso de la Planilla Integrada de
liquidación de Aportes y se modifica parcialmente el Decreto 1465 de 2005".

• Decreto 1670 de Mayo 14 de 2007, Expedido por la Presidencia de la República, "Por medio
del cual se ajustan las fechas para el pago de aportes al Sistema de la Protección Social y
para la obligatoriedad del uso de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes".

• Decreto 4982 de Diciembre 27 de 2007, Expedido por la Presidencia de la República, "Por el
cual se establece el incremento en la cotización para el Sistema General de Pensiones a partir
del año 2008, de conformidad con las Leyes 1122 de 2007 y 797 de 2003".

• Acto Legislativo 01 de Julio 22 de 2005, Expedido por el Congreso de la República, "Por el
cual se adiciona el articulo 48 de la Constitución Política"..... "EI Estado garantizará los
derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los derechos
adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la
ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la
entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo
establecido en ellas", entre otros.

• Resolución 6977 de Diciembre 19 de 2006, Expedida por la Dirección General del Instituto de
Desarrollo Urbano, "Por la cual se adopta el Sistema de Gestión de la Calidad y se crea el
Comité de Gestión de la Calidad y Control Interno del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU".
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• Resolución 1289 de Marzo 13 de 2006, Expedida por la Dirección General del Instituto de
Desarrollo Urbano, "Por la cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno MECI
1000:2005 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU".

4 TÉRMINOS Y DEFINICIONES

IDU: Instituto de Desarrollo Urbano.

STRH: Subdirección Técnica de Recursos Humanos.

STPC: Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad.

STTR: Subdirección Técnica de Tesoreria y Recaudo.

SGSS: Sistema General de Seguridad Social.

EPS: Empresa Prestadora de Servicios de Salud.

AFP: Administradora de Fondo de Pensiones.

AFC: Administradora de Fondos de Cesanlias.

ARL: Administradora de Riesgos Laborales.

N.A.: No aplica.

5 POLíTICAS OPERACIONALES

• Se adopta el cumplimiento estricto de la normatividad vigente.

• Todo funcionario que ingrese a la nómina del IDU, en caso de estar afiliado a alguna EPS o

AFP, debe presentar una certificación del estado de afiliación por parte de la entidad

respectiva, al momento de la posesión.

6 FLUJOGRAMA

Diagrama
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